RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0004125, E. 5793/13)

VISTO: el Oficio Nº 951/13 de fecha 14.10.13, remitido por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionado con la reiteración del gasto relativo a la Licitación Pública Nº 12480 para la construcción de una planta de tratamiento de líquidos para la ciudad de Salto;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº560/13 de fecha 22.05.13, el Directorio adjudicó a Consorcio SACEEM-José Cujo S.A. por el precio de          $ 455:790.187,32, U$S3:019.515,47 y E1:053.378,77 (total obra más imprevistos más ajuste paramétrico, impuestos incluidos);
2) que el Tribunal de Cuentas en Sesión del 04.09.13, observó el gasto en virtud de que se contravino el Artículo 15 del TOCAF, por no poder comprometerse gastos sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable;
3) que por Resolución Nº 1291/13 de fecha 02.10.13, el Directorio reiteró el gasto por las sumas de $ 455:790.187,32,                   U$S 3:019.515,47 y E 1:053.378,77 expresando la importancia de las obras a realizar, que implicará dar una solución a la incapacidad de tratamiento de los vertidos de efluentes de la ciudad de Salto;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante no guardan relación con la causal que motivara la  observación del gasto por parte de este Tribunal;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 04.09.13;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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